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	1: RESPONSABILIDAD LEGAL PROFESIONAL EN EL EJERCICIO DE LA ARQUITECTURA
	2: Carlos Castro Casas
	3: Módulo 1.  Abordaje jurídico del  ejercicio profesional de la arquitectura.
 
Caracterización. Incumbencias profesionales del arquitecto en Uruguay. Análisis de los vínculos que se establecen con el comitente, con otros agentes de la construcción y con las distintas unidades que ejercen contralor de la actividad, en especial con los servicios de contralor de la edificación de las Intendencias.  Aspectos relacionados con la propiedad intelectual del arquitecto. Los honorarios profesionales.

Modulo  2.  La responsabilidad profesional.
Concepto de responsabilidad. Referencias históricas de la responsabilidad de los arquitectos. Diferenciación según el ámbito desde el cual se reclama. La responsabilidad por la seguridad en la obra. Responsabilidad contractual y extracontractual. Caracteres que derivan del tratamiento legal y jurisprudencial de la responsabilidad del arquitecto en el Uruguay. El derecho comparado: España, Italia, Francia, Argentina y Brasil.
La historia de la reforma. Sus antecedentes. El proceso de la reforma y los distintos cambios que se fueron operando en el proyecto, desde su redacción del proyecto hasta su aprobación como ley nacional.

 
Módulo 3.-Análisis exegético de la nueva redacción del artículo 1844 del Código Civil.
Vigencia del orden público. La inclusión de los ingenieros como sujetos pasivos, y de los sucesivos adquirentes del inmueble como sujetos activos. Concepto y utilidad de la categoría de “edificio de larga duración”. Alcance  de las expresiones uso pactado y uso para el que normalmente se destina. Vicio de la construcción o del suelo,  incorrecta dirección de la obra, defectos de cálculo, mala calidad de los materiales.  Eximentes de responsabilidad: la causa extraña no imputable en sus distintas presentaciones. Suministro de materiales por el comitente, distintas situaciones. ¿Responsabilidad decenal durante la ejecución? Los plazos de 10, 5 y 2 años: situaciones abarcadas por cada uno, y sus consecuencias. El plazo de prescripción y su vinculación con los anteriores. Casos a los que se aplica el nuevo régimen y casos que se rigen por el anterior.
 
Modulo 4. Aspectos a considerar en el modelo de responsabilidad imperante.
La necesaria delimitación conceptual de “elementos de terminación y acabado de obras”.  Hacia la obtención de distinciones precisas entre los términos vicios, defectos e imperfecciones.La decisiva gravitación de la prueba pericial en la materia. Otros medios de prueba relevantes. La delimitación de la responsabilidad con otros actores.  La inconveniencia de operar en base a ciertos esquemas de prestación. La utilidad de la póliza de seguros. Otros contenidos de la Ley 19.726:  La derogación de los artículos 35 y 36 de la Ley 1816; las situaciones que ingresan en el concepto de relaciones de consumo y sus consecuencias. Aspectos del proyecto original sobre los que debería insistirse:  A) Posibilidad de acuerdos exoneratorios en ciertas circunstancias. B) Posibilidad de eximir responsabilidad probando el comportamiento diligente en determinadas situaciones. 

	4: Objetivos: 
Analizar los aspectos que conforman el régimen de responsabilidad del arquitecto en el Uruguay, focalizándolo en las diferentes modalidades legales que asume la prestación de arquitectura en el medio. Con abordaje de los vínculos que se establecen con las comitencias, con otros agentes de la construcción y con las autoridades de contralor. Se tratarán los escenarios a presentarse a partir de la nueva formulación de la responsabilidad profesional, luego de la aprobación de la Ley 19.726.  Se pretende proporcionar herramientas de análisis, que sean útiles para direccionar los procesos de decisión hacia buenas prácticas legales en el ejercicio cotidiano de la profesión.

Metodología:
Impartición a cargo del docente, con propuestas de interacción a partir del tratamiento de casos prácticos. Estímulo para comentarios y consultas.

Bibliografía:
Estudios sobre El Contrato de Construcción, autores varios bajo la dirección de DE CORES, Carlos y GAMARRA, Raúl, Editorial La Ley, enero 2020.
SANCHEZ FONTANS,  José. El contrato de construcción Tomo I y II, Montevideo, 1953
SZAFIR, Dora  El contrato de construcción, Montevideo, FCU, 1991
GAMARRA Jorge, Tratado de Derecho Civil Uruguayo Tomos XVII y XVIII, Montevideo, 2da. Ed. 1980
DEL ARCO, Miguel Angel - PONS, Manuel  Derecho de la Construcción, Granada, 1993 
ALVAREZ, Pilar La responsabilidad por defectos en la edificación, Navarra, Ed. Aranzadi, 2002 
Código Civil  Artículos. 1831 a 1853
Revistas de jurisprudencia La Justicia Uruguaya, Anuario De Derecho Civil Uruguayo, Revista CADE (fallos a indicarse durante el curso)  
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